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Parte oñcial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto concediendo libertad con

dicional a. los penados que se nien- 
cionan.— Página 970.

Otro conmutando por las de un año de 
presidio correccional y ocho meses 
de igual presidio, las penas impues
tas a Eduardo Pérez Sánchez.—Pá
ginas 970 1/ 971.

Otro indultando del resto de la pena 
que le falta por cumplir a Manuel 
Soto Arcilla.—Página 971.

Real orden admitiendo a D. Mariano 
Luján y Tejada y D. Francisco Ira- 
cheta y  Mascot la renuncia de los 
cargos de Presidente y Y  ocal, res
pectivamente^ de la Comisión nom
brada para la. reforma de los Aran
celes judiciales; nombrando- para 
sustituirlos a D. Antonio Gullón y  
del Pdo, Magistrado del Tribunal Su
premo, y D, Roque Novella YalerOi 
Secretario de la Junta directiva del 
Colegio de Secretarios judiciales de 
Madrid^ y nombrando al propio tiem
po para dicha- Junta a D. Eugenio 
Nadal y Camps, Oficial de Sala de 

■ la Audiencia territorial de Bomcelo- 
na.— Página.. dJl.

, Ministerio de Iiistniccióii pública 
y  Bellas Artes

Real orden relativa al hallazgo de un 
tesoro antiguo en las cercanías de 
Lo. Aliseda, provincia de Cáceres.— 
Página  971.

Otra autorizando a D, i Cecilio de lo. 
Montaña y Malpartida. para ejercer 
en Espolia la profesión de ■ Dentista.

' Páginas 971 y 972.
Otra aprobando las oposiciones celcr 
.. bradas en turno- libre para proveer 
la Cátedra, de I^engua inglesa, vacarí^ 
te' en la Escuela. Profesional de Co
mercio de Palma ele' Mallorca.—Pá
gina 972.

Otra nombrando en virtud de oposi
ción Catedrático, numerario de Len
gua inglesa de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Palma de Mallor
ca a D. Jesús Bentz López.— Pági
na 972.

Otra aprobando las oposiciones cele
bradas en turno de auxiliares para 
proveer las Cátedras de Lengua ita
liana, vacantes en tas Escuelas Pro
fesionales de Comercio de Málaga y 
Cádiz.—Página 972.

Ministerio de Foimiento
Real orden disponiendo que los Inge

nieros Agrónomos encargados de los 
distintos servicios agronómicos en 
las provincias, den conferencias acem 
cd de las ventajas de la previsión del 
Seguro, haciendo conocer a los agri
cultores que la Mutualidad Nacional 
del Seguro Agro-pecuario recibe pro
posiciones de seguro contra el pe
drisco hasta el 30 de Junio actual.— 
Página 972.

Otra relativa a la distribución del to
tal de los créditos para conservación 
de carreteras.— Páginas 972 y  973.

Ministerio del Ti^abajo
Real orden autorizando la celebración 

del mercado tradicional de granos, 
harinas, semillas, etc., que se veiifi- 
ca los domingos en Yíllarroya de la 
Sierra [Zaragoza.). — Páginas 973 
y 974.

AdsniMStración Central
Oragia y Justicia. — Subseereíaría.—- 

Á.nunciando hallarse vacante la'pla
za -de Vicesecretario de la. Audiencia 
provincial, de Jaén.—Página 974.

G<5b er.nagi ón.—Insp euc i ón a l de
Saiiirid'aíL — Convocando a concurso 
pora proveer los cargos de Secreta
rio Intérprete de la Estación sanita
ria del puerto: de Yülagarcia; Atixi- 
liar Intérprete de la especial de Yigo; 
Secretario Intérprete de la del puer
to de Gijón, Auxiliar Intérprete 
de la del Las Palmas.— Página 974.

Idem id. para proveer la Jefatura de

la Sección de Tratamiento antirrá
bico del Instituto Nacional de Higie
ne de Alfonso XIII.—Página 974.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . —  Bubsíeeretaría. 
Anunciando al turno de oposición 
entre Auxiliares la provisión de las 
Cátedras de Matemáticas de los Ins
titutos de Teruel, Tarragona y Car
tagena.—Página, 974.

Aprobando las oposiciones celebradas 
para proveer la Cátedra de Derecho 
político español, comparado con el 
extranjero, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago, declarando desierta la pro
visión de referida Cátedra. — Pági
na 975.

Direcciónj general de Prim'cra enseñain- 
za.—Disponiendo que por el Gober
nador civil de la provincia de Hues
ca se obligue al Ayuntamiento de di
cha capital a abonar a los Maestros 
que se mencionan la cantidad que se 
indica en concepto de casa-habita
ción.—Página 975.

Prorrogando hasta el 23 del mes ac
tual las clases de adultas de Murcia, 
Página^ 975.

F o m e n t o .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Obras 
p ú b l i c a s .— G a r r e l e r a s .  —  ̂iR e p a r a c ió n .  
Aproba,ndo la mstriLución del crédi
to para reparación de carreteras que 
figuran en el estado cpie se publica, 
y disponiendo opic por las Jefaturas 
de Obras públicas sc remita, con toda 
urgencia relación de las reparacio
nes que deben subastarse. — Pági
na 975.

A n e x o  i —  B o l s a . — • O b s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . •— A d m in is 
t r a c ió n  PROVINCIAL.— A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  DE LA Sociedad Anónima Es
paña; Sociedad minera Sierra del 
Mocharlo; Minas de Carbón de Rillo, 
e udernationGl Fidelity Insurance

A n e x o ^  2.0— E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DB

H a c ie n d a .—Junta Glasificexb'ra rb las 
Obliga'CieR’es'' procedentes de Ultra- 

..m ar.— Rectificaciones de créditos^
A n e x o  3.^^— T r i b u n a l  S u p r e m o .— ^Sala 

db Lo GontencioS'O - dmintsitrativo'.— 
Pliego 6.
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PARTE OFICIAL

PIESIDEMCIA BEL C§1SEJ3 
ÍE  i l l I S f iO S

S. M. el R e y  Bon Alfonso XIII 
(q .  D. g .) , S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infan tes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con- 
tinúan  sin novedad en su im portan 
te salud.

REALES DECRETOS
Vistas las propuestas correspondiem 

tes al segundo trimeistre del ¡año ¡en 
curso,' formuladas por las Comisiones 
provinciales de libertad' conidicional a 
favox* de los reclusos que, sentenciados 
por los Tribunales del fuero ordinario, 
se hallian en el cuarto^ período peoi- 
tenciario y llevan extinguidas tres 
cuartas partes de sus condenas;

Vistos el iiiiiforme emitido por la 
Comisión asesora del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en cumplimiento de 

. lo dispuesto por el artículo 4d de la 
ley de 23 de Julio' de 1914, y los de
más preceptos dte la propia ley y del 
Reglamento para su ej¡ecución del 28 
de Octubre del mismo año;

De cuerdo con lo propuesto pOp el 
Mimiistro' de Gracia y Justicia, y de 
conformidad con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder libertad coindi- 
cionai a los penados que, con expre- 

. sión de. las prisÍG¡ni;;’'S en que .se encuen
tran, a continuación se mencionan:

Prisión central de Chinchilla^
Salvador Claraso Miontero, Daniel 

Maestre Vetilla y ' Tomás María Ga
llego.

Prisión 'provincial de Alicante, 
Bartolomé Martínez Marco.

Prisión correccional de EuércaUOvera, 
Juan Arroyo Guevara.

Prisión provincial de Avila, 
Benigno Fernández Hernández.

Prisión provincial de Burgos, 
Severiano Pérez Gutiérrez.

Prisión central de Burgos.
Félix Medina Picado y Sera¡pio Mésv 

cadial Bemal.

Prisión central aai Puerío de Sarda 
Marm.

Manuel Azcárede Alfaro, Miguel Caro 
Montenegro, Manuel García Goruzález, 
Antonio García Peláez, Fernando Hi
dalgo Gáceres, José Márquez Pérez, Ru
perto Amiastasio Núñez Triano, Juan 
Robles Guerra, Salvador Robles Ramí
rez, Francisco Rodríguez Gutiérrez, 
José Rogel Jiménez, Alejandro Sánchez 
García, Manuel Segura Borrego, José 
Tobarra López, Antonio Villalba Váz
quez y Luis Tomás Zarco Ortiz.

, P'Hsión central de San Fernando.
Giriaco Casteílóint Bravo.

I Prisión de estado de Ceuta.
i
} FrancisGO Domínguez Valdivia.
I
! Prisión correccional de Almadén.

José Antonio Benítez Cruz y Antonio 
Luna Izquierdo.

Prisión provindál de Córdoba.
Bernard^'. Expósito y Dionisio Jimé

nez Vera.

Prisión correccional de Santiago.
I Juan Bautista Oiveira Domínguez.

Prisión central de Figueras.
José Sansano Marroquí.

Prisión central de Granada.
Fraimcisco Bautista Jiménez, José Ce

rón Gallardo, Francisco' Fernándtez 
A b a n  su, Luis '^lórido Gómez, Andrés 
García López, Luis Granados Fernán
dez, Salvador Jiménez Olea, Juan Mar
tín Torreblanca, Francisco Mediim Váz- 
quezf Acisclo Millán Sánchez, Francis
co Mingoracce .Latorre, José Montero 
Postigo, Cí^sme Moréno Bravo, José Or
tega Martín, Joaquín Parra Díaz, Mar
tín Parras Rodríguez, Juan Pérez Du- 
rán, Manuel Pía Llorens, Manuel Ro
bles Vidal, Policarpo Sabio Rodríguez, 
Vicente Sanz Alegi^e, Francisco Toro 
Díaz, Joaquín D trera Santiago' y Ra- 
"ael Vega Díaz.

Prisión provincial de Guadalajara. !
José Libreros Fernájnidez.

^.eformdtorKo de Jóvenes de Alcalá de 
Henares.

An'g'el Mata Martínez, Julio Odeíón de 
Pessenier y Agapito Ruiz Burgos.

Prisión provincial de Málaga.
Rafael Ruiz Fernández.

Prisión central de Cartagena,
Atair^io Soto Villahoz.

Prisión provincial de Pamplona, 
Félix Blasco Afherdi.

Colonia Penitenciaria del Dueso.
Alejandro' Auñón Argudo, Doroteo 

Díaz Segovia, Adolfo Gómez Navarro,. 
Magín Masip Gervelló, Diego Meléndíez 
Valencia, ■ Evaristo Pérez Rodríguez, 
Juan José Sánchez Gutiérrez, Juan Vi- 
llaverde Martínez y Juan Pérez Ove
jas.

Pmsión provincial de Sevilla.
Manuel Pinto García y Lucas Ruiz 

García.

Pteformatorio de Aclultos de Ocaña.
Rafael Molins Pujolá y  Maiiirael Yá- 

ñez Pérez.

Prisión central de San  ̂ Miguel de los 
Reyes.

Miguel García Merino' y José Rodrí
guez Melero.

Prisión celular de Malenda.
Antonio Moran Morán y Juan Bau

tista Peiró Sor lamo.
La libertad condicional que el pre

sente De-creto concede, ha  die entender
se aplicable a la pena principal que 
actualmente extirJghe cada recluso y 
no a cualquier otra pena o responsa
bilidad a que se halla sentenciado y 
quo posteriormente deba cumplir, auni- 
que 1-e ha 3̂ a sido impuesta por la mis
ma sentencia que aquélla; en conso
nancia a lo establecido' por el artícu
lo 29 del Reglamento de 28'de Octubre 
de 1914 y el 2J del Real decreto de 
8 de Febrero de 1915.

Dado' en P-alacio a siete de Junio de 
mil n o v e c i e n t o s  veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

G a b in o  E ü g a l l a l .

Visto ei'expediente instruido con mo. 
tivo de exposición ^elevada por la 
diencia de Murcia proponiendo, con 
arreglo al artículo 'del Código penal, 
que lajS; penas úq seis años y un día de 
presidio mayor, y dos años, cuatro' me- 
(ses y un día de presid'iO' correccional 
impuestas a Eduardo Pérez Sánchez, en 
causa por dieilito de hurto, conmuten, 
neispPctivamente, por la de un año de 
preisidiO' oorreccionia'i y ochO' meses de 
igual presidio.

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptotS'legales, resulta 
notoriamente exdesiva la  pena impues^ 
•ta con relación al daño causado y grado 
lote fmaMoia qüe revela;

Vista la ley die 18 dé Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de lá gracia óé 
indulta:

Dé acuerdo con la propuesta de la 
Sala aentenciadO’ra y con lo consultado 
por la Comisión permanente deí Conse*
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jo do Estado, y GOíiformánaiOLiii'e cO'ii el 
parecer do Mi Consejo de Minis'tro.s, 

■vengo- on conmutar por las de un 
año-de presidio ccirreceional y oclio me
ses dJei i.gual presidio lasi penaiS impues
tas. a. Ediiiardo- Pérez Sánchez -en la ®au_ 
sa mencionada.

Dado- '-en Palacio a e-i-ete d‘e Junio d.e 
miL novecieiit-0-3 veiiite.

ALFONSO ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

( ja b in o  B ü g a l l a b .

Visto el espediente instruido con mo^ 
tivo cíe e:Tpos-í-cd:on -elevada por la Au" 
diencia de Madrid proponiendo, con 
arr-egl ) i¡ a: E lo del €ódigo-penal, 
que la f  í r_c i. e .r , seis me-s-es y 
veintiún Ji? ' n «icsidio correccional 
impuesta a Manuel -Soto Arcilla en cau
sa por doM-to -do robo-, le sea indultada.

-Gons-ideranüd que de la rigurosa apli
cación 'de los preceptos legales^ resulta 
notoriamente excesiva la, pena impuesL 
ta, ya qu'S la cíue le -corresponde como 
enoii-bridor la tiene 'extinguida con la 
pri-sión .preventiva:

Vista la ley d-e 18 de Junm  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
-Sala -sentenciadora y con lo -consultado 
por la Gomis-i-ón permanente del -Conse
jo de Ssi-ado, y conform-ándoime c«-n el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Manuel Soto- Ar
cilla del resto de ia pena le falta 
por cumplir, y que le fue impuesta en 
la c-aiisa .nrencionada.

Dado- en Palacio a siete de-- Junio- -de 
mil novecientos- veinte.

ALFONSO
El Mír-istro de Gra-cla.y Justicia,

G a b in o  B u g a l l a l .

RE.AL . ORDEN ,
limo. Sr.:- .S. M. -el R e y  (q. D. g .) ha 

tenido a hi-en admitir la renuncia -que 
han h-8-clio- D. Mariano- Luján y Tejada y 
D. Francisco Jracli8t,a y Mascot de los 
■carg-o-s d-e Presidiente y Vocal, respec-^ 
tivamente, de la -Comisión nombrada 
por Real -orden de 27 de Abril liltimo 
para la re-forma de los Aranceles judi- 
'Ciales,' y nombrar -en isu lugar a dcTn 
Antonio -Gullón y del Río, Magistrado 
del Tribunal Riipr-emo, y a D. Roque 
Rovella Valero, Secretarm de la Junta 
-Directiva del Colegio de Secretarios 
judiciale-s de M-a-drid, y .al-propio tiem
po nombrar a D. Eugenio Nadal y 
■Gamps Oficial die Sala d-'e la,Audiencia 
territorial de Ba-rGelona, én represen
tación de los Oficial-es -de Sala a-quienes 
también 'afecta la reforma proyectada.

De Real orden l-o digo a V. I, para su

coiiocimient'o y demás eíe'ctos. Dios 
-guarde a V. I. muchois años. Madrid, 4 
die Junio de 1920.

BUGALLAL

Señor Subsecretaióo- die ¡este Ministerio. 
—    --

iiiisiEEie m lisiEüceiOM 
peELicA ¥ mim m ie s

REALE.S ORDENES
limo. Sr.: Visto el oficio elevado a la 

Superioridad por el Presidente de la 
Comisión provincial de Monumentos 
biistórico-s y artísticos' de Cáceres, rela
tivo al hallazgo d-e un tesoro -antiguo- en 
las cercanía,s de la Aliseda, pueblo de 
dicha provincia; y

Re-sult-ando que por las noticias con- 
signada,s en el referidd oficio, por -el in
forme de D. José Ram,ón Mélida, que ha 
examinado- el tesoro, y, por hrs fotogra
fías- de parté -de los objetos, se trata del 
hallazgo dé un tesoroj de-scubierto ca
sualmente por unos obreros al -extraer 
tiierras! en uií! ejitdd die-i ya citiadio- pue
blo-, habiendo los descubridores vendi
do pcude -a un reloj-ero de Gáceres, in_ 
tervinierndo la Autoridad judicial, a la 
que fué ent-rega-da otra parte, la más 
valiosa del tesoro, por un fraile Fran- 
cisciano, quien ¡a su vez lo- recibió bajo 
súcr-cto die confesión, ¡objetos que, com- 
po-n-en un t-esoiro de importación feni- 
ciai -dé tal ■importancia arqufeológica y 
artística, que no tiene similar en la his
toria de los -hallazgo-s arqueo-lógico-s es:- 
pañole.s, más que e.n el de Guadarrazan: 

Resultando que pasado a informe de 
la Junta Superior de Excavación es j  
Antigüedades, coniprme -a los precepto-s 
consignado-a en el Reglamento de 1.® de 
Marzo de 1R12, para aplicación de la 
ley de Exoavacionies -de 7 -de Julio- de 
1911, esta docta entidad lo- emitió, cum
pliendo su cometido, y 

De conformidad con el referido- diic- 
tamen y con lo informadó por la Ase
soría Jurídica^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver lo ¡siguiente:

I.*" Que siendo antigü-edades íencon- 
trada-s casualmente e n  el subsuelo, és
tas- -son propi-edadj del E-stado-, pues así 
lo prescriben los artículos 5.® de- la ley 
■de 7 dlei JuM'oi de 1911 y del Re.-glamentO' 
d-0 1.0 de M-arzo -de 1912.

22 Que en  el caso- que estime pro
cedente, recibirá el- descubridor, según 
determina el -cita-do artículo 5.''" de la 
ley -en su párrafo- 2P y el de-I Regla-’ 
mente, al hacer entrega -de los efectos 
encontrados, como indemnización, la 
mitad -d!el importe -de la tasació’n legal 
de dichos obj-etos.

3.0 Que dicha tas-ación, con arreglo

a ios artículos 4." y o.-̂  de la ley y 11 y 
12 del Reglamento-, -deberá llevarla 
cabo una Comisión de tres señores Acá- 
-démicos de la Historia y de Bellas Ar
tes, uno de los cuale'S podrá ser' desig- 
nado por -el particular expropiado, Gci- 
misión que, dada la importancia de la 
tasación, deberá cons.tituirse con Aca
démicos numerarles -de las. Acade-mias 
(die- Madrid (artículo 11-2 del Reglai- 
mento).

42  Que se nombre pa.ra formar par
te de -dicha.. Gomisió-n, conforme a la 
prc-pues'la de la Junta Superior -de Ex
cavaciones-, al Excmo. Sr, D. José B.a- 

■món Mélid’a, Académico -de número -de 
las Reales Academias -de la Historia y 
-de la de Bellas Artes- de S-a.n Fernando, 
y al Sr. D. Antonicí Vivéis, Académico 
de n-úm-ero de la Historia.

5/̂  Que con el fin de que dichos se
ñores Académ;ico-s- puedan hacer un -es
tudio detenido y valorar debid-amente 
él tesoro de la. Aliseda, -sea éste trasla- 
d'a-clo, -con to-da clase de garantías y pre- 
via.s las diligencias necesarias, al Mu
seo Arqueológica Nacional, donde que
dará depoisíitadb diciho tesoro hasta que 
se ordene por la. -Superioridad- su défiai’ 
tivo destino-.

6.̂  Que 'dJe- Real orden -se den las 
gracias a cuantas entidades y personas 
hayan interven i-do- en que el menciona.- 
do tesoro no desa-prnezca, contribuyen
do a-sí a que 1?.̂  riqueza arqueológica de 
la- Nación reciba un importante aumen_

y la cultura patria- interiasantísimO'S 
-éj'Bmp 1 ares -d0 e-studio; y

7.0 Que se intercsie d'e R-eal orden 
'del Ministro -de Hacienda, con remisión 
de antecedéntes, que por la Dirección 
general de lo -GonlencioSiO' del Estado- se 
-den inistruccioiies al Aboga-do- d-'el Esta
do en Gáceres para que se persone en 
el -sumario- -de referencia, en nombre -de 
la Administración.

Lo que -de Real orden digo- a V. I. pa
ra  su conocimiento y -efectos-. Dio-s guar- 
-d-e a V. I. muchois año-s. Madirid', 21 de 
Mayo de 1920'.

ESPADA
Señor Director general de B¡Ml-as Artes.

Visto el -expediente inco-adó; en est'e 
Minis-tcrio por D- Gecilio -de ta |Mo-nta- 
fia y Malparti-d-a, en el que s-oli-citia-- -se 
le -dé una interpretación at informe idiel 
Consejo- -de Instrucción -pública y a  la 
R-eál orden dé 30 de Mayo de 1918; y 
remiti-d-o -este expedii'ente al citad'oi Gene 
se jo g'b Instnicc-ión póüblica, -e-s-te Alto 
'Cuerpo Gon-sultivo ha emitidloi ei su 
igui-entéi inform-e:

“Don Gecilio de 1.3,. ¡Montañu Malpar- 
tida solicita autorización para -ejercer 
-en E-spnña la profesión de déntista: 

R-0-sultandlb qué- 'CS-ta "Coinisión, en
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dictam m  de 24 de Mayo de 1918, des-’ 
estimó una: iinstaneia análoga pre¡senta»- 
da por eil misme 'miteresado:

,Resultando que ésitr3', eon su acitua'i 
soliottud:, demues'tr,a; que su. título' pro
fesional ha isido 'oibienido con arrciglo 
al nuevo pLan de estudros: para la ca-* 
rrera  di,'i idíentista' en Pontugal, d'e¡ 23 de 
Aibril de 19'02 (que ’e^ige e,l título de 
Bachiller y estudios preparatoriois oe 
la cacreca de Med'iciiniai y propios idle la 
de dí'-ntista), justificando documentoff- 
mente 'estos extrem os:

Resuiítandío/ que el solioitante justifi
ca, iignalmiente, iMiher ejerciidlo su pro
fesión dlirant. más de seis anos: 

.Resultaniido que el isolicitante presen
ta' el título original con su tradlucción 
hecha por e| Yieecónsul español y vi- 
(sada por nuestro (Idinisterio de Estado: 

(Gonsiidierando lO' que di;Spone eiL De- 
cretoi-ley de 6 de Febrero de, 1869 y el 
artícíulo  ̂ 96 'de, la. ley de 9 de S^eptiem- 
hre de 1857, .

Es'ta GomiiSióiii! ti'enc;' eq honor ídie pro
poner, atendiendo ni lo [Solicitado' 'en 'es
to expediente, que sea autorizado don 
Cecilio de la Montaña y, Malpartidiai pa
ra 'C.jí'e'rcer en Esp.aña la ,prGifesiión de 
de'nti'Stad’

Y 'Ccniormándose S. M. el RfeY 
(q- D. ig .) con el anterior informe, se ha 
iSicacvidJo resolver C!o:mo en el miismo' :s:e 
prpone.

Ble Real ord'en ío digona V. I. para su
conO'Cimi'ento y dem ás 'eíi'cctos. Dios 
guard'o a Y. I. minehos años. M'adrid, 
27 'd’0 Ma.yo d'e 1920.

ESPApA

iS'Oñor Suhs'jcretario de este Ministerio.

limo. iSr.: De conformiidiad con loi 
propuesto por la Gomisión permanehLfe 
didi 'Ci.jimsejo de instrucción pública, 

iS. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido la 
bien aprobar las 'Oposiciones celebrñ- 
das, en turnoi libne:, para proveer la Cá
tedra ée  Lengua inglesa, vaicante 'en la 
Escuíela Profesional de Oomercio  ̂ die 
Palma de Malíorciai.

De Reai orden lo diigo o Y. I. para su 
conocimientioi y 'demás efectos* Dios 
guard' I ,a Y. I. muchos años. Miad'ridl, 28 
de |May0' de 1920'.

EiSPADA

Beñor .Subsecretario 'de 'Oste Miniisterio

limo* 'Sr.: B. M. el Rey (q. D. gl) ha 
tenid'O a 'bien nombrar, en virtud' de 
O'pioisicióni, a D. Jiesús B'Cntz López Ga-* 
tedrático niumerario de Dengua ingle
sa idi-', la Escueiiaj Profesional de Co
mercio de Palma de Mallorca, con el 
isueld’o (anual de 4.000' peisetas.

Diei Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde la V. I. muchosi años. Madrid, 
28 de Mayo dci 1-920.

. 'ESPApA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. iS r.: De conformidiad' 'Oon io 
propuesto por la Co'miisüón perímanente 
'del G;.onsejo’ idpt iQistrucción pública,

B. M* leil Rey (q. D. g.) hia tenido- a  
bien laprobar tas 'Opo-siciones celebra- 
dá-s, en turno de AuxiiMares, para pro- 
ví'oer lais' 'Gátedrasi de Lenguia- itaMana 
vacantes eni las E.scueias Profesionales 
(die, Comercio dC' Máliaga Y' Cádiz.

De Real -orden lo digO' n Y. I. para su 
iC'OnocimM'ento y demás -etsctOiS. Dio-S'- 
guardC' a.. Y. I. muclho-s_-años. 'M-adrid, 
28 de Miayo (dle¡ 1920.

ESPALDA

Señor Subsecretario de 'este Ministerio.

FOiEi

REALES ORDENES
p e  'Conformidiad cO'U lo prop'uesto por 

la 'Goimisión permainiente idel Consejo 
Superior de Fomento, 

íS. M. el Rey (q. D. g.) se ha: iservi'dO' 
disponer 'que loslngenierois .agrónoinciS' 
encairgadois 'de In-s 'distintos! servicio'S 
agnonómicos en las provincias den 
confer. nci'Cie acerca idie 'las ventaj.as 'de 
la pre'Vi'Sión ’de¡ 'Seguro-, haciendo co- 
noicer a 1-ois Agricultores que la ívíurua- 
lidad Naciioinal del Seguro Agro-p'ecua- 
riO', icreada. por Reiai decreto idle >9' -de 
Septiembrei de 1919, recibe propo-sicio- 
ne-s de seguro contra el p^edriscoi hasta 
el 30' de! J-unio corridhte, bien directa
mente por ŝus Agentas, o por meidíia- 
cióii db -la -A!SO'Ciia¡ci,ón 'd-e Agricultores 
'de Españjai y de la 'Gonfede.ración¡ Na
cional GalióM'üO' A^^giuria, que tienen 
piacta'da m  colaboración con 'tai Mutua- 
lidadi Na cien allí creada pioir el Estádo.

Procurará Y. -S. dar la mayor publi
c i d a d  pO 'S ib le  ¡g, l¡a presente disposición 
p o r  medio éei Bo¿eMn< Oficidl (de la proí- 
vinciia; y de la Prensa local.

De Real orden lo -digo a Y. B. para 
su cono'cimi-ento', 'Cl del p^ersonal agro
nómico d‘e: 'esa provincia y idlem-ás' efec
tos* Díio'S- guarde la Y. B. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1919.

ORTÜÑO

B-eñiQireis 'Gobernaidore'S civi'les- idlei las 
provincias.

l im o .  Sr.: Visto el apartado (i) del 
g r u p o  (B) de la d isp O 'S ic ió n  7Y -de la ley

de Presupuestos de 29 -de Abril de 1926, 
que d!Í,spono que la distribución de los 
créditos para cons^ervación de carrete
ras ise hará entre la-s distintas provin.. 
cias proporcionalmente al coste proba
ble, incluso el empleo de lo-s volúmenes 
de piedra que se calculen necesarios en 
cada una para reponer el desgaste 
anual de las carreteras -supuest-as' en es- 
ita'do 'de conservación normal, estable
ciendo el cálculo en virtud de reglas 
uniformes basadas en co-nsideraciones 
d'e carácter técnico que deberá prop'0-_ 
ner el Gonsejo de Obras 'piiblicas.

Resultando que iGncoimendlado al cita
do Go'nsejo dio Obras públicas, por re- - 
isolu-ción 'de -esi::! Centro directivo-de 1.̂ " 
de Mayoi dJei 19f20, 'Ci cumplimientoi de 
la precedente -dispo-sición legislativa, 
acompañándole l-oS' datO'S remitidos! por 
las Jefaturas de Obras públicas -como 
base para sus presupue'StO'S de conser- 
vació.n 'Correspondientes Al ej-ercioio de 
í ’92'0 a 1921, éste, en dic-tamen de 19 
de Ma.yo d'e 1920, insisfte 'en que se apli
quen los coeficientes propuestos 'en otro , 
de 31 de Marzo d-e 1920'', y dctermina-dóis 
en función de la riqueza contributiva 
por habitante, 'densidad de pobiacmn 
por kilómetro cuadrado, precio del jor« 
nal de peón por Administració'ü y pre- 
cío del me-tro cúbico de adquisición die 
piedra machacada, y que no debe utili
zarse para dicha d istiú^u  Yni los datO'S 
remltid'O'S por las -LDi s de Obras
•públicas por las defí - s y errores
que coníjcneri.

Considerando: 1.° Que los preceptos 
de ley 'SO'n obligatorios para la Admi
nistración.

2."* Que como eonsecuGiicia no pue
de admitirse lo-s coeílciBiiíes obtenido-s 
por el Gonsejo- -de ‘Obras públicas en 
función :

a )  De elementos que, como la ri
queza contributiva por iiabiíantes y la 
cuntid'ad d-e población por kx ni de-, 
term ina fsy ni son admisibles 'Como 
base justificada 'para tal distribución, 
ya -que las -grandes industriiasi nO' uti- 
tizan -en general p a r a  su servicio las 
'C a r re t ío ra s  lexclusivamen-te, una vez 
que, enlazadas en -geiieral con vías fé
rreas^ éstas y las vías de agua en la 
zona de costas son las principalmente 
utilizadás por aquélia-S': y la densid'a'd 
de po'blación f a v o r ecerá a la-s p r o v i n 
cias de populosas capitales', las que, sin 
embargo, nO' contribuyen proporcional- 
m e n t e  a l a  circulacióri p o r  las c a r r e t e 
r a s  cuya coii]!servaoió.n -corre a c a r g o  del 
Estado, ya que la 'C o n s e r v a c ió n  de s u s  
travesías por aquéllas son de cuent a del 
Municipio.

Y b) Del jO'rnal de peón por 'admi- 
nistraci-ón y precio-s. 'd̂ el metro cúbico dé 
adquisición de piedra machacada, qu e  
laun 'eiSitando de'bidamiente (díosificadO' en  
la fórmula no determinaii el precio de



Gaceta de Madrid.-Núm i6o 8 Junio 1920 973
coste diei la cTOservacióni, ya quie ni tiiO- 
nen bB: cnentai el gasto diei conversión de; 
la piedra en firme, variable además de 
con el jornal de peón con las distancias 
de transporte de agua y recebo, ni el 
volumen necesario que aumenta en ge
neral con el menor coste de la piedra 
obtenido por la aceptación dle piedra 
más próxima, launque de resdsiteincia 
deficiente para disminuir lel coiste de 
■su arnanqdG^ machaqueo' y transportei.

Que ios razonamientos del' con
siderando precedente se avaloran con 
solo notar que los coeficientes obtenidos 
son de 1,00 para Barcelona, de 0,90 para 
.Madrid;,de 0,40 a 0,43 para iSevilla y 
Cádiz, do 0.30 a. 0,37 para Goruña, Ge
rona, Oviedo, Pontievedra y Tarragona, 
y de O,.20 a 0,29 para las demás pro
vincias.

Que las cantidades que induda- 
blemente determinan el cálculo del 
gasto necesario para reponer lel volu
men de firme 'desgastado anualmente 
como quiere el precepto legal, sO'ii para 
cada provincia 'Cl producto del número 
de kilómetros en conservación por el 
volumen medio de firme diesgastado en 
metros cúbicos por kilómetro y por el 
precio m edio del mietro cúbico del fir
me obtenido con la conversión en él de 
piedra machacada.

Que las Jefaturas de Obras pú
blicas de las provincias han remitido 
estos datO 'S en lois presupuestos para 
conservación de ias carreteras a su 
cargo.

6^ Qiiie! (dio '8ll'0 , 'Ol primero {númeroi 
de kiloinetros) y el tercero, (cO'Ste me
dio de adquisición y conversión en fir
me del metro cúbico de piedra macha_ 
caida 'deducidoi de las conitratas última
mente efectuadas) no deben ofrecer du
das en .S'U exactitud, y en cuanto al se
gundo (desgaste medio anual en metrOiS 
cúbicos: por kilómetro), que el Gonsejioi 
de Obras públicas; estima inaceptable 
por 'erróneo, sólo loi hace fundándioise 
en comparacioneiS entre provincias in
mediatas o de análoga circulación, sin 
tener en cuenta'que tanto o más que 
la circulación influye en el desgaste la 
calidad y resistencia de la piedra,* sobre 
lo cual se carece de datos, e influyen 
también mucho la inclinación de rasan- 
ites, la clase de vehículos que circulan 
(desde l a  carreta de vacas haista el 'Ca
rro de varas CO'U cinco o seis caballerías 
en reata y los camionesi 'automióviles 
hasta cinco y seis toneladas), 'B1 ancho 
'de la 'explanación y hasta el grado de 
co'nso lid ación de los firmes; 'datos todos 
de que también se carece.

7.° Que en cuanto al aumento brus_ 
€0  del desgaste que el 'Consejo observa 
en algunas Jefaturas, para poder juz
garle con acierto precisaría tener en 
cuenta si no es debido a que las defi

ciencias de los transportes por ferro
carril han dado lugar al aumento del 
tj'ansporte por carretera, utilizando to
da clasie de vehículos; y estableeiéndo' 
'Se Empresas de transportes en autoca
miones; que aumenta enormemente el 
desgaste; y

8:'' Que establecido terminantemen- 
ke por la ley que la distribución del 
crédito debe ser proporcional al des
gaste, y no habiendo más datOiS sobre 
éste que los; suministrados por las Je
fa turas, a ellO'S' hay que atenerse, ya 
que la ur:gencia del servicio nO' permite 
más dilaciones, si bien de acuerdo con 
las deducciones! del Consejo puede ele
varse a 70 'metroiS cúbicO'S por kilóme
tro ei desgaste en las Jefaturas de Ba
dajoz, Burgos, Gáceres, Guadaiajara, 
H'ue'Sca, León, Logroño, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Segovia, Zamora y Las 
Palmas, que lo 'presentan menor, y re
ducirse a 140' metros cúbicos el 'de las 
de Cádiz, Córdoba, Madrid, Salamanca, 
SeviHa y Malencia, que lo proponen 
mayor,

S. M. e l R e y  (q . D . g.)', d e  c o n f o r m i 
d a d  c o n  lo  p r o p u e s t o  p o r  e s a  D i r e c c i ó n  
g e n e r a l ,  h a  t e n i d o  a  b i e n  d isp C 'U er q u e  
p a r a  c u m p l i r  lo  d i s p u e s t o  p o r  e l  a p a r 
t a d o  i) d e l  g r u p o  B) d© l a  d is ip o is i-  
c ió n  7.'^ 'de l a  l e y  d e  P r e s u p u e s t o s  d e  
29 de A b r i l  d e  1920, l a  d i s t r i b u c i ó n  
d e l  t o t a l  de l o s  c r é d i to s :  p a r a  c o n s e r v a 
c i ó n  d e  c a r r e t e r a s  e n t r e  l a s  d i s t i n t a s  
p r o v i n c i a s  s e  h a r á  p r o p o r c i o n a l m e n t e  
a l  p r o d u c t o  p a r a  c a d á  u n a  d e l  n ú m e r o  
d e  k i l ó m e t r o s  d e  c a r r e t e r a  e n  cO 'U ser- 
v a c i ó n  a  c a r g o  d e l  E s ta d O )  d e t  c o s t e  d e  
a d q u i s i c i ó n  y c o n v e r s i ó n  d e l  m ietros 
c ú b ic o  d e  p i e d r a  m a c h a c a d a  e n  f i r m e  
c o n s o l id a d o  p o r  c o n t r a t a ,  o p o r  a d m i 
n i s t r a c i ó n  :si n o  h u b i e r a  h a b i d o  c ó ñ -  
t r a t a  e n  e l a ñ o  a n t e r i o r ,  y d e l  v o l u 
m e n  d e  d e s g a s t e  is e g ú n  lo s  dJatO'S r e m i 
t i d o s  p o r  c a d a  J e f a t u r a ,  e l e v a n d o  a 
70 m e t r o s  cúb icO 'S  p o r  k i l ó m e t r o  e l 
d e s g a s t e  c u a n d o  tío l l e g u e  a  e s a  c i 
f r a ,  y r e d u c ié n d o I 'O ' a  140 m e t r o s  c ú b i 
c o s  c u a n d o  e x c e d a  d e  etlo ', y cjue  s e  
p u b l i q u e  e n  la  G a c e t a  l a  p r e s e n t e  r e 
s o lu c ió n ,  c o m o  j u s t i f i c a c i ó n  d e l  c u m -  
p l im ú e n to  diel p r e c e p t o ' l e g a l  e n  l a  d is_  
t r ib u c iG n  d e  c r é d i t o s  p a r a  c o n s e r v a -  
c i ó n  d é  c a r r e t e r a s .

Lo quie die Rciail orden comuriico. a 
V. I. para su conocimientci y demás' 
efectos. Dios guaidí’e a. V. I. muchos años. 
M'adtñd, 5 de Junio de 1920.

ORTÜÑO
Señor Director general ée Obras p ú 

blicas-.
— ^ ----------

M IN I STER IO  DEL T E Á B A J O
REAL ORDEN

Visto el expediente instruido con

moitivo -de una instancia del Alcalde de 
Villarroya qie- la Sierra, de esa provin' 
cía, soliicitandiGi lel recoino-oimifento de la 
preexistencia de un miercadO' sem-anal 
en domingo, cuya celebración data del 
año 1708.

Resultando' que a la instancia && 
acompaña copia del Real privilegio 
otúrgado por lel Rey Felipe V en 1708, 
y los informes dé los Ayuntamientos 
'dé Villalengua, Malanquilla, Oeirvera 
de la Cañada, Aniñón, Arancla de. Mon- 
cayo, Clarés; Torrijos de la Cañada y 
Bijuesca. así comoi el de la Junta local 
de Refoirmasi Sociales:

Resultando que pedidos algunos d a 
tos .© iruorme-s por Real orden de 12 
de Abril idLl presente año, comO' -son: 
tesitimonio 'dé ancianos del Municipidi 
solicitanté y  los ocho colindaintes; del 
Párroco^ de"la Iglesia de San Pted-ro 'de 
Villarroya; certificado' 'de la Secretaría 
del mismo Ayunitamiento' 'del pagO' d e l  
arbitrio especial de pe-sas y .miedidas 
■que Oil Almudí, sito ion la plazamle la 
Villa, donde se 'Celebra el mercado; 
rinde por 'tran.'sTacciones' die míercan-- 
-cías; otro informe de la Junta provin- 
'Cl.a;l de Reformas Sociales; y un infor
me de cinco djep'endientes de comercio, 
negando la uxistG'ncia diol mercadO' y 
prote'ist'ando contra su ■autoirización:

Gcnsiderando que los infoir'mcs de la 
Alcaldía de Villarroya do la 'Sierra, del 
Cura Párroco, 'de las Juntas local y 
provinciál de Reformas Sociales' 'de 
Aniñón, Aranda dé M'oncayo, BijuesCia, 
Cervera dé la. Cañada, Clarés, Matan- 
quilla, To.rrijos det la Ga.ñada y Villa- 
lengua, y los reunidos en la informa- 
'Ció'O ¡testifical 'de ancianos y ■otrasi picr- 
sonas de prestigio' de los Concejos' ci
tados '.acreditan la celebración en Vi
llarroya cié la Sierra 'de un mercado 
durantC' la mañana de los idloimingosi 
d'eS’de eí año 1798, con transacciones 
de; productos agrícolas, que ocupa muy 
príncipalmentei la plaza, clie la XUla y 
el Almudí, focal sito' en dicha plazas 
'destinado a  depósito' .de mercancíasi:

Considera'iido qiií;’i 'G1 niercado fué 
concedido por un p;r'ivilegio del Rey 
D. Felipe V en 30 dC' Abril de 170% 
d.i'Speusando a 'dicliO' mv r̂cadoi semanal 
dí0i toda tributación;

Corsadera'ndO' que; I 0 3  Ayuntamien
tos' colindantes informan que al réie- 
rído meír'cado tradiciohal 'CO'ncurreri 
numerosos agricultores 'de idiich'ois! pue
blos y de otrO'S :

GonsidfrraiTi'do o u e  todO'S los' i n f o r m e s  
iC 'o in c id e n  y d e m u e s t r a n  d é  u n a  .m a n e 
ra  c ia r 'a  q u e  e l m e r c a d o  s e m .a n a l  c o n -  
C iedido p o r  'el Real p r i v i l e g i o  s e  viieine 
celiebraTrdioi 'Cn laS' m a ñ a n a s ' d© fo 's  d o 
m i n g o s  :

'Considerando quei p'OiC traiíars'© de 
productos que en su mayor par t é  pue-
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•den sor Vieíndidos -en domingo- sin am- 
paro' cl3 oxras excepciones que las coii' 
.signadas en el Regiamfeinto ele 19 de 
Abril de l'9d5, :&C!r'ía ineílcaz La -deses- 
timación de la prueba de la existeneia 
del niGricado, porque de becliO' seguiria 
éste celebrándese, y teniendloi en cuen- 
t'a que por La situación geográfica de 
Yiliarroya y los demási Municipios 
que coiíiciiririen a la información no se 
puede dudar de su conveniencia: 

Gonsiderandios que, con arreglo ai 
Regíamuiniioi de 19 de Abril de 190*5, ra 
celebración de est,Q meneado dominicai 
lia de' deiar’ a, sialvo losi legítimos in:te-| 
roses de -la depondiencia d-e comercio," 
sin que, por ningún concepto, pueda 
privárseles de la coimpensación del 
descanso semanal ni de lois demás de- 
recbos concedidosi» por el Real decirieíto 
de 3 de Abril de 1919 y Real orden de 
15 de EnerO' de 1920, de tal modo que 
si liubiera lugar a jornada extínaordi
ñar ia -06’ itrabajo procedería aplicar la. 
anteidiclia Re-al oirden:

Gonsiderndo que el artículo 19 dei 
repietid'oi Reglamento de 19 de Abril da 
1905 facuMa al Gobierno^ para el re 
conocimiento o dieiclaración de pre- 
lexistencia da mercados dominicales 
en ios lugares y Rorast en que actuai- 
menté se celebren:

Vista la legislación citada, y de 
acuerdiQi con lo' infoirmado por el Ins- 
tiituto de Reiformas Sociales,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispoirer que Sic autorice la celebra
ción idel mercado tradicional de gra- 
nois, semillas', liarinas', etc., qufe se ve- ■ 
rifica los domingos en Villarroya de 
la Sierra (Zaragoza), sieimprie que ras 
transacciones termíoen a lasm lóce^ei 
día y !se conceda a los* d¡ependientáis 
de comereio' La compensación del des
canso se-manal reguladoi por la ley do 
3 de Marzo de 1904, y se observen los| 
demás precepitos establiecidosi neispecto. 
a la jornada de trabajo.

De Real orden Loi digo a V. S. para 
isu conocimiento y el dé la Gorporación 
solici'tantui, ,?j los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma  ̂
dridj 5 de Junio de 1920.

CAÑAL.

Señor Gobernadoir civil de Zaragoza.

iDilIgfrm M M  CEifRlL

M I M S T í R i O  D B  G R 4 C Ü  Y  j ü S T I C I l

Vacante la plaza de V icesecreta
rio de la Audiencia provincial de 
Jaén, por no presentación del elec
to, con carácter dnteriino, D. Martín

Vorberio -Castellanos, y .debiendo ser 
provista con igual ca rác te r con arre^ 
glo a lo dispuesto en  el Real decre
to de.' 30 de Meiczo de 1915, en Aspi
ran tes a la á^udicatura y al Ministe^^ 
rio íiscal que lo soliciten, dándose 
preferencia en tre  los m ism os al or
den de num eración en su escala  y 
si hubiese más de una a los de la 
más antigua, se anuncia por el té r
mino de diez días para  que dentro 
de este plazo, a con tar desde la  pu
blicación del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , puedan isolicitarla los referi
dos aspirantes, dirigiendo sus' instan
cias a este Miniisteriio.

Madrid, 7 de_Junio de 1920.— Êl 
■Subsecretario, José M. Acacio.

Wmm DE LA GDBEIlNiCíOI

'dEi^EilñL DE 
SñfM BñB

SANIDAD EXTERIOR

Vacantes los cargos de Secreta
rio, In térp rete  de la  Estación sani
ta ria  del puerto de Villagarcía, y  él 
de Auxiliar In térp re te  de la  espe
cial de Vigo, por defunción de don 
Rosendo B arrio  Domínguez y de don 
Joaquín  Nogueira Alonso, respecti
vam ente, así como el de Secretarlo 
In térp re te  de la del puerto  de Gi- 
jón, por jubilación de iD. F rancisco 
"García de la  Druz, y el de Auxiliar 
In térp re te  de nueva creación en la  
del de Las Palm as, según la s  p lan 
tillas aprobadas po r Real decreto de 
11 del actual, se convoca concurso 
para  proveer dichos cargos y sus 
resu ltas entre los Secretarios In 
térpretes y Auxiliares Intérpretes', 
activos' y excedentes del Cuerpo de 
SanidacrE xterior, con arreglo a lo 
dispuésto en el artículo  14 del vi
gente Reglam ento de Sanidad Exte
rior, modificado por Real decreto de 
30 de Marzo del corriente año; de
biendo los asp iran tes p resen tar sus 
solicitudes en  este Ministerio' dentrO' 
del plazo de diez días, a partir de la 
publicación die la presente en la G a c e 
t a  DE Ma d r i d .

Madrid, 7 de Mayo de 1920.— Êl 
Inspector general, Manuel M artín 
Salazar.

Vacante la  Je fa tu ra  de la  Sec
ción de T ratam iento  antirráb ico  'del 
In stitu to  Nacional de Higiene de Al
fonso XIII, con la  gratificación 
anual de 4.000 pesetas, consignadas 
en el presupuesto  vigente, más los 
em olum entos que la corresponden, 
con arreglo al Real decreto de ñ 
de Octubre de 1916, y debiendo p ro
veerse,^ según determ ina el a r tíc u 
lo 15 del .Real decreto de 31 de 
Enero de 19*19, entre el personal de 
los In stitu tos do Higiene, por con
curso-oposición, de acuerdo con el 
artículO'" 46 del .Reglamento apro
bado por el Real decreto antes m en
cionado: en cum plim iento de la Real 
orden de esta fecha se commca a 
concurso-oposición en tre  Doctores 
o Licenciados en Medicina 'del men- 
oionado Institu to  para  cubrir ,!a 
expresada vacante, debiendo tenerse

en cuenta, según -dispone el artícu- 
,1o 45, corno- condición relevante, 'la 
de haber desempeñado' en el I n s t i 
tuto, cargo de categoría  in ferior al 
d'C la vacante, pero de funciones 
análogas.

Los ejercicios sobre que lia de- 
versar el concurso-oposición, S'e  ̂
rán : Bacteriología', 'Sueroierapia,
Vacunología y , en especial, el T ra
tam iento an tirráb ico’.

Los ejercicios teórico-prácticos 
sobre diciias m aterias se rán  los que 
acuerde el Tribunal.

Los asp iran tes deberán p re sen ta r  ; 
sus instancias en -este M inisterio, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la  publicación de la 

presentie en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
abonando al p resen ta rlas  la ca n ti
dad de 30 peS'Gtas por ciereclios de 
oposición.

Los docum entos a p resen ta r sab
rán : In stan c ia  del interesado', ce r
tificación ■ diel título de Doctor o Li
cenciado C'n Medicina y justificación 
de todos los m éritos, que tengan  
qu-e aducir aj concuriso.

Madrid. 1.'’ de Junio  de 1920.— 
El in spec to r gíeneral de Sianidad, 
Manuel Martím- S.alazar.

S U B S E C R E T A R I A
En cumplimiento de lo- preve ni do en 

la Real orden de esta fecha, esta Sub
secretaría ha dispueisto que se aiiun- 
cie para su provisión en .propiedad, al 
turno de O'posición 'entre. Auxiliares, 
las Cátedras dé Matemáticas' de ios-' Ins_ 
tilnitO'S generales y técnico.s de Teruel, 
Tarragona y Cartagena, dotadas con el 
.'S'ueldO' anual dé 4.0'00 pesetas.

Para ser adimitidO'S a estas oposicio- 
'Des s-e requieren las 'Condiciones 'si
guientes, exigidas en el aritícuio 15 dél 
Real decretO' de 30 de Abril de 1915 y 
16 del de 13 de Marzo de 1903 :

id  .Ser Ga'tedrático o Auxiliar nu 
merario de Institutos y de la misma 
.en'S'eñanza y  Sección.

2d Lois p'ensi'onado'si en el e x t r a n j  e-* 
r o  q u e  c u m p l a n  l a s  c o n d ic io n e s ' 'd c t e r -  
m ia .d a s  e n  los a r t íc u lO 'S  9 d  y  10 d é l  
Real d e c r e t o  d e  22 d e  E n e rO ' 'de 1910.

3.̂  Los Ayudantes d e  Institutois e 
igual! Sección 'que lleven 'tres años des
empeñando el cargo.

4.̂ ' Tod'0.3 aquellos que, te'niendo el 
tíitulo .corre’SpO'ndi'eiite, tengan recono
cido el dereciiO' a opositar en iLurno' de 
Auxiliares.

La .apreciación 'de estas condicio-nes 
. corresponde exclusivamente ai Minís.- 
terio de Instrucción ¡pública y Bellas 
Ariíjcs.

Los asp'iranites .pre.Sieiitaran su.s soli
citudes en este Ministerio, en el impro- 
rrO'gable término de dos. mes'es, a con
tar deside la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  I J a d r i d ,  acompa.- 
ñadas íLe lO'S doo:.irnentO 'S  que justifi
quen su capacidad legal, pudiendo tam 
bién acreditar los méritos, y  sc^rvicios 
9, 'que se refiere el, artícuiO' 7 f  dél Ro'- 
glamento de 8 de Jibril de 1 9 1 0 .

A los aspirantes que resi'dan fuera 
de Madrid hcí^ ba.stará acreditar, .me- 
dianíe recibo, haber entregado, déntro
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del plazo tío :li'a G O tív o c a io r ia , on una 
Á-dmiiiid.ti’acióii de Gorr-eos, el pliego 
oortiíioado que contenga «u instancia y 
loe expresadois 'documentos y t r a b a j o s .

SI día que los opositores deban pro_ 
seiiiarse al Tribunal para dar comienzo' 
a ros ejercicios entregarán ai Presiden- 
te un trabajO' tíie investigación o doc- 
irinal propio y el programa d»e la asig
natura; requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos a 'tornar parte en 
las oposiciones.

E 'S ie  a n u n c i o  d e b e r á  p u b l i c a r s e  e n  
l o s  Boletines Oficiales d e  l a s  p r o v i n 
c i a s  j  e n  lo s  t a b l o n e s  d e  a n u n c io is  d e  
los. E -s ta b ie c im ie tO iS  d o c e 'n 'te s ; lo  cual 
iS'6 a d v i e r t e  p a r a  q u e  l a s  Autoridades 
r e s p t í ^ 't i v a s  d i s p o n g a n  d e s d e  lu e g o  que 
a ^ í  s e  v e r i f i q u e  s i n  m ás i q u e  e s t e  aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1920.—El 
SubsecrertariO', Peña Ptamiro.

■S. M . el Rey (q. D. g.) ha resueilto 
aprobar tas oposiciones celebradas 
p a ra  proveer la cá ted ra  de Derecho 
político lespañol comparado con el 
extranjero , vacante en la Facultad  
de íDerecho de esa Universidad, y de 
conform idad con lo propuesto  pqr 
eii T ribunal calificadOT, dec larar de-, 
s ierta  la provisión, de la  m enciona
da cátedra.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios 
gua.rde a Y. S. m uchos añoS'. Madrid, 
31 de Mayo de 1920.—^̂El Subsecre
tario, Peña-RamirO'.
Señor Rector de la U niversidad de

S a n t i a g o .

O ’ i B E S i O l í M  BE  r a i i l E -

e a  E m sE ñ ^m z^
Yisto el expediente incoado a in s

tancia  de ios M aestros de las E scue
las 'de esta capital, D. Miguel 'Sánchez, 
D. José A rtig a s ,. D. 'Sebastián San- 
jcaquíii, íD. Joaqu ín  Girujeda, don 
B uenaveiitura Fenraz,' doña F lor in 
da Fernández'^ d'Oña GarmeiJi Ma- 
yayo, doña Elvira .Marco yd o íia  Con- 
suelo Yillacampa, en solicitud de 
que se les reconozca el denechO' de 
cada uno a la subvención de 500 pe
setas anuales, p ara  casa-habitacioii 
y se obligue al Ayuntam iento de di
cha ciudad a sa tis fac e ria s : 

Resultando que dicha Gorporación 
coniteS'íia! fois reclamantesi ofreciéndo
les te- cantidad de 240' picsetas anuales: 

Resultando que la Insp-ección in
fo rm a que la cantidad  referida es 
insuficiente para encon trar en Hues
ca vivienda 'en condiciones adecua- 
dlas para los recurrentes y que se 
ohiligue -el Ayutamiento a abonar a 
cada uno de ellos, por casa-habita
ción, la can tidad  m ensual a razón 
de 500 pesetas al año :

Considerando que es obligación 
de los Ayuntamientos proporcionar 
•a los Maestros habitación decente y 
capaz para ellos y sus familias d, 
en su defecto, abonarles una in- 
demnizción mensual, teniendo en  
cuenta los precios medios de ¡los al
quileres en la población:

Yisto lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de Febrero dh 1919, 

Esta Dirección general, de acuer
do con el informe emitido por la

inspección, lia resuelto estim ar la 
reclam ación de referencia y que se 
obligue por Y. S. al Ayuntam iento 
de Huesca a abonar a cada uno de 
los Maestros, en concepto de casa- 
habitacicn, la  cantidad m ensual a 
razón de 500 pesetas al año.

Lo digo a Y. S. p ara  su conoci
miento, el de la Ju n ta  local y t ra s 
lado a los interesados. Dios guarue 
a Y. S.'^muchos años. Madrid', 27 de 
Mayo de 1920.— Êl D irector general, 
Poggio.
Señor Gobernador civil P residente 
, ÚQ la Junta provincial de¡ Prim era 

enseñanza de Huesca.

Vista la in stanc ia  'de las Maestras 
Directoras y Auxiliares de las clases 
de ■adultas de Murcia, en solicitud de 
que s!B prorrogue P'Ur'a dichas Maestras 
■el curso  de la enseñanza de ad'ultas 
hasta el 23 ele Junio próximO', en com
pensación al tiempo que perdieron con 
m otivo de la epidem ia gripal, que obli
gó a la clausura ele las Escuelas' desde 
el 15 efe Enero al 9 de Febrero 'del 'Co
rriente/año.

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables de la Sección .administrativa 
y de la inspección de Primera ens*eñan- 
za, y que igual prorroga se concedió a 
lo.s Maestros, por rpropio motivo.

Esta Dirección "general ha resuelto 
prorrogar las clases de adultas de Mur^ 
c i a  h a s t a  el 23 'de Junio próximo, de
biendo percibir la gratificación corres- 
.];m-rjj:lient.e las. Maestras que acrediten 
l a  e x i s t e n c i a  de d i c h a s  clases durante 
lo s  m e n p io n a d o s  veint-itrés días. '

Lo digo a Y. S . para su conocimien
t o ,  el de-l a s  interesad'as y demás efec- 
tO'g. D io s  guarde a Y. S. muchos años. 
M.adrid, 27 de M'ayo de 1920.—Poggio. 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Prim era enseñanza de Murcia.

M l l U E R I O  Í)E F O I E N U

D ifS E C S IO R l © E S lS E K fiL  B E  © B ü lá S

C A R R E T E R A S

Pieparación.
Yisto lo dispuesto en el ap'artado B) 

grupo c) de la disposición 7.̂  de la 
ley de Presupuestos de 29 de Abril de 
1920, según la que, las obras que se 
adjudiquen por subasta para repara
ción de carreteras (capitulo 20, ar
tículo 2.°, concepto 2.°), serán con un 
plazo de ejecución de uno a tres años, 
y las anualidades máximas de 15 mi
llones de pesetas para el ejercicio de 
1920 a 1921 y de siete millones para 
cada uno de los dos siguientes;

Yisto lo dispuesto en el grupo j) del 
mismo' ap'artado y disposición ya ci
tada, según el que. la cantidad total a 
subastar, con destino a reparación de 
carreteras, después de segregar la 
partida para maquinaria, se distribui
rá entre las distintas provincias en 
proporción a los importes de las re
paraciones que requieran todas las ca
rreteras de cada una, calculadas bajo 
el supuesto d  ̂ que hayan de quedar 
en normal estado de conservación;

Yisto lo dispuesto en el grupo k)

del apartado B) de la disposición 7.  ̂
■de la- leŷ  dé Presupuestos.' vi.gente, se
gún el que, la distribución de los cré
ditos para reparación dentro de cada 
Jeíatura, se hará atendiendo ’Con pre
ferencia a las carreteras cuyo firme se 
hálle en peor estado y las sO 'in e t id a s  
a más intensa frecuentación:

Resultando Que en 10 de Marzo 
de- 1920 se ordenó a las Jefaturas de 
obras públicas formularan propuesta 
de plan de reparaciones necesarias en 
las carreteras ~a su cargo, para que s-us 
firmes y todas sus obrag quedaran en 
buen estado de conservación dentro 
de las condiciones reglamentarias, y, 
redactados estos planes, el importe de 
ios proyectos correspondientes ascien
de, para los tramos qu-e las necesitan, 
en los 52.633 kilómetros de carreteras 
del Estado abiertas al tránsito, a la 
cantidad de 346.453.049,59 pesetas; y

2.'" Que en 3 de Marzo -de 1920 se 
ordenó a las mismas Jefaturas' rem i
tieran los datos de la maquinaria que 
para los servicios de conservación y 
reparación de firme poseen, y de la 
que estiman necesaria, y valorada 'Osta 
última a los actuales precios, impor
ta unos 20 millones de pesetas :

Considerando 1.° Que no siendo po
sible el destinar de una vez la canti
dad necesaria para adquirir la niaqui- 
naria pedida por las Jefaturas, por 
reducirse con ello excesivamente el 
crédito concedido, hay que determinar, 
con arreglo a lo prescrito en el gru
po j) del apartado B) de la disposi
ción J.'" ya citada, la cantidad que para 
este servicio se separa, y teniendo en 
cuenta la necesidad de diS'poner de 
ella cuanto antes, debe cargarse a la 
primera anualidad de 15 millones y 
fijarla en un 20 por lO'O de esta cifra, 
criterio ya establecido en los formu
larios para redacción de proyectos de 
repiaración de carreteras.

2.0 Que segregad'a dio la prim era 
anualidad dicha partida, debe distri
buirse lo restante para las tres anua
lidades entre las distintas Jefaturas, 
proporcionamente al importe del plan 
do reparación propuesto por cada 
una; y

3." Que quien puede apreciar con 
más exactitud el peor estado del fir
me y la más intensa frecuentación 
deritro de cada provincia, es su Jefa
tura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo pro'puesto por esta Dirección 
general, se ha servido disponer lo si
guiente :

í °  Aprobar la distribución del cré
dito para reparación de carreteras 
(capítulo 20. artículo 2.p concepto 2.̂  ̂
del presupuesto vigente) que figura en 
el adjunto estado; y

Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se remita con toda urgencia 
relación de las reparaciones que con
forme a lo prescrito en el apartado k) 
del grupo B) de la disposición 7.^ de 
la ley de Presupuestos vigente, deben 
subastarse en dicha provincia, bien en
tendido que el importe total de los 
presupuestos no ha de exceder de la 
cantidad que se le concede en el ad
junto cuadro, y que puede proponerse 
la ejecución en una, dos o tres anua
lidades, debiendo siempre figurar una 
cantidad en el ejercicio de 1920 
a 1921 para cada obra y que en ningu
na anualidad exceda el total asigna-do 
de la cantidad para la misma ooncedi-
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da, pues de ocurrir así se considera
rán segregadas las últimas oúras pro
puestas, dejando sólo las primeras en 
orden correlativo hasta cubrir las can
tidades concedidas.

Lo que de Reaj ordien' comunicada 
participo a V. iS. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Junio de 
1920.—El Director Ig^eneral, G. Castel.

Señor Ordenador de pa^os de este,Mi
nisterio.—Señores Jefe del Negocia
do de Contabilidad e Ingenieros Je
fes de Obras públicas de todas las 
provincias.

D ISTR IB U C IO N  entre las Jefaturas de Obras públicas del crédito para repa^'ación de carreteras (Cap. 20. 
Art, 2T , Cont. 2T  del presiipiiesto vigente), con arreglo a lo prescripto en los gru  sos c) y  j) del apartado  B 
de la disposición 7A de la ley de Presupuestos de 29 de Abril de 1920.

Alava...................................... ................... .
Albacete...................................... ................
Alicante.......................................................
Almería.............................................. ..
Avila.................       .
Badajoz  ................... .......... .............
.Barcelona ..........................................
B iinros.......................................................
Gáoores.................  ..................................
Cádiz................... ........................................
Castellón................................................... ..
Ciudad Real................................................
Córdoba..  ......................................   .
Coruña—   ...........  . . . . .    •.
Cuenca,......................................................
Gerona.........................................................
Granada................................ .......................
Guadaiajara.. ........................................ ..
Guipúzcoa.  ..................... ........................
Huelva.........................................................
Huesca............................ .......... .............
Jaén. .........        .
León. .......... ................ ...............................
Lérida .................... ......................
Logroño......................................................
Lugo.............................................................
Madrid.........................................................
M álaga........................................................
Murcia. ......................................................
Navarra........................................................
Orense....................... .............................. ..
Oviedo..........................................................
Falencia......................................................
Pontevedra...............................................
Salamanca..................................................
Santander...................................................
Segovia........................................................
Sevilla. ....................................................
Soria.......................... ................................
Tarragona..     .........................................
Teruel............... ................... .....................
Toledo........................................................
Valencia.....................................................
Valladolid............ ......................................
Vizcaya.......................................................
Zamora................... ....................................
Zaragoza.......................... ......................
Baleares..................... ................................
Canarias (Santa Cruz)............................
Idem (Las Palmas)...................................
Para adqu-isicicn y reparaciones extra

ordinarias de maquinaria..................
T o t a l e s ,  .

Importe del plan 
de rep a ra c io n es  
propuesto por las 
Jefaturas en Marzo 

de 1920

Pesetas

»
13.586 
3.713 
8.011 
1.795. 
G.249 

24.144 
7.550. 
5.276 
9.138 
5.081 

12.124 
8.719 
4 882 

10.013. 
10.326. 
6.136. 
2.525.

, »
11.493.
4.280,
9.838.
9.38-4.
3.183
3.961,
2.761.
9.747.

11.662
6.483.

2.171.
17.101. 
4.121.

10 . 102 . 
5.064. 
5.8.53. 
5.1.36. 
6.923. 
5.697.

14.181.
5.574.

26.441,
12.038.
4.404,

1.798.
9,438
1.124
1.143
1.049

720,05
029,03
059.57
551.83 
7i7,91 
839,78 
772,93
949.60
491.83 
57G;54 
868,75 
013,27 
140,74 

.190,47 

.944,00 

.138,53 
281,46

883.57
516.96 
.681.17 
110,77
923.60 

.095,27 
098,50 
880,33 
441,56 
234,11

772,25 
. 384,65 
. 622.30 
.782,36 
. 282.00 
.816;.39 
.011.27 
.399,28 
.905,10 
.222,49 
497,72 
,258,20 
,766,08 
.902,02

. 720,60
660.96 

.713,70 

.940,19 

.234,41

Crédito 
que se asigna 

a cada 
J e f a t u r a

Pesetas

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

346.453.049,59

1.019
278
227
134
470

1.816
567.
398.
688 .

332.
910
654,
367.
751
776
460
189

860
322
739
705
238
28-5
206
724
876.
488.

162. 
1 280. 

308. 
759. 

. 381. 
440. 
384. 
521. 
430. 

1.080.
420.

1.980.
904.
330

135
703
84
86
79

» ' 
. 000,00 
, 000,00 
. 000,00 
. 000,00 
. 000,00 
000.00 
UOÔOO 
000 ,oO 
000,00 
000.00 
000,00 

, 000,00 
000,00 
000,00 

, 000,00 
000,00 
000,00 
3)

, 000,00 
000,00 

. 000,00 
000,00 

.000,00 

. 000,00 
, 000,00 
. 00-0,00 
. 000,00 
. 000,00

. 000,00 
. 000,00 
. 000,00 
. 000,00 
. 000,00 
. 000,00 
. 000 ,00, 
. 000,00 
. 000.00 
. 000,00 
000,00 
000,00 
000,00 

. 000,00

. 000,00 

. 000.00 
, 000,00 
000;00 
000,00

5. 000. 000,00
29,000.000,00

1920 a 1921 

Pesetas

470..300.00 
128.300,00

' 104,800.00 
61.900,00

216.900.00 
83tí, 100,00 
261.800 00
183.700.00
317.500.00
176.300.00
420.000.00 
301.800 00
169.400.00
346.600.00 
.857.700,00
212.300.00 
87.20-0,00

»
386.900.00
148.600.00
341.000.00
325.400.00 
109 900,00
136.600.00
95.200.00 

338.70í),00
404.300.00
225.200.00 

»
74.900.00

590.700.00 
142 200,00
350.300.00
175.800.00
203.100.00
177.200.00 

■ 240.200,00
198.400.00
489.200.00
193.700.00
913.800.00
417.200.00
162.300.00 

»
62.300.09

327.200.00
88.800.00 
39.700.00 
.36.500,00

3.000.000,00

1921 a 1922

Pesetas

15.000.000,00

274 360.00
74.850.00
61.1011.00 
36. 050,00

125.550.00
483.950.00
1.52.600.00 
107.1-50,00
185.250.00
102.8.50.00 
245.000;00
175.100.00
98.800.00

202. 200.00 
20.S.650',00
123.850.00

50.900.00 
))

231..550.00
86.700.00

199.000.00
189.800.00 
64 050.00
78.700.00
55.400.00

197.650.00 
235.850;00 
131 400,00

j)
43.650.00

344.650.00 
82 900,00

204.360.00
102.600.00
118.450.00
103.400.00 
140.4-00,00
115.800.00
285.400.00 
liS. 100,00
533.100.00
243.400.00
88.500.00 

»
36. 350,00

190.400.00
22.600.00
23.150.00
21.250.00

1922 a 1923 

Pesetas

7,000.000,00

274.350.00 
74 850,00

' 61.100,1:0 
.36.050,00

126.550.00
488.950.00
152.600.00
107.150.00
185.250.00
102.850.00
245.000.00
176.100.00
98.800.00 

202 . 200,00 
208 650,00
123.850.00
50.900.00 

»
2.31 550,00
86.700.00

199.000.00
189.800.00
64.050.00
79.700.00 
.55.400,00

197.650.00
235.850.00
131.400.00

3>

43.5.50.00
344.6.50.00

82.900.00 
204. 360,00
102.600.00
118.4.50.00
103.400.00
140.400.00
115.800.00
285.400.00
113.100.00
533.100.00
243.400.00

8.8.500.00 
»

36.350.00
190.400.00
22.600.00 
23, 150,00 
21.260,00

7.000.000,00

Madrid, 2 de Junio de 1920.—Aprobado por S. M.—E. Ortufíb.

PvíADRID.-Sucesores, de Rivade-ney-ra (S, A.J.-Pase.o de S. Vic-en>fe, 20.,TeI. 1-376


